
TRIBUNAL DE JUSTICL.\ADMINISTRATIVA1 

. Da ESTADO DE MORELOS 

EXPEDIENTE TJA/3ª5/114/2016 

O.iernavad( Morelos, a veinte de septiembre de dos mil 

diecl~éis: 

VISTOS. 'para resolver eh DEFINITIVA los autos del 

expediente administrativo número TJA/3ªS/114/2016, promovido 

' por . contra actos del TESORERO 

IVIUNICÍPALDELAYUNTAMIENTO DECUERNAVACA, MORELOS; 

y,'. 
•,; __ - , 

,,,, :RESULTÁN'DO:·' 

'' L~ Por-auto'de"veiritio~ho de abril de dos mil dieciséis, se 

. admitió·a'tféimlte la'é:1e111anda proinovida por  

e; '·co~tra. del 'TESORERO' MUNICIPAL 'DEL AYUNTAMIENTO DE 

CUERNAVACÍ('MORELOS;' en la que señaló como acto reclamado "La 

· resolución de fecha 31 de marzo de 2016, emitida por el Tesorero 

Municipal de Cuer;éiva~a'.'"(sic); en consecuencia, se ordenó formar el 

expediente. respectivo · y registrar en el libro de Gobierno 

correspondiente. Co~ la's copias simples, se ordenó emplazar a la 

autoridad' dema'ndacta para que dentro del .· término de diei días . - ' 
:·:,- ,' : ·,, ': ,· ': ; .. -, ·.,;( . '.' ., ,· ., ' ' . 

produjera contestacion a la demanda Jnstaurada en su contra, con el 
.. • ' . / :···i . i'I ... ,_:. . . , . ; ·-. °;' • . . _ · ,· ;. ' '- ; 

apercibimiento de ley respectivo: En ese auto se concedió la suspensión 

solicitada para efectd de qúe las 'cosás se mantuvieran en el estado en 

que se encontraban, hásta en tanto, se emitiera la presente resolución. 

2.- Por auto ele' Jeinte de m~yo de dos mil dieciséis, se hizo 
,· . . . . .. C·' ,·:. i : -. _-. ,: ·: ~- -., • •• • , •• - , ·- ; • 

constar que la autoridad· demandada ·· TESORERO MUNICIPAL DEL 

AYUNTAMIENTO DE ClJERNAVACA, MORELOS, nó dio contestación a la 

demanda interpuesta en su· contra, por lo que, con fundamento en lo 

dispuesto en el artículo 86 de la Ley de Ju~ticia Administrativa del Estado 

de Morelos,' s'e ie hr~oefectiJo é1 apercibimiento ciecretaclo por auto de 
.· ),:--¡'_::> :::·;, ;'/_,_>,1 :,.,.·;.,:_:.\/· .. -'~:.:.";'.'.·;;;:, :.·.' ; . . ' .. ·. . . 

veintjocho de abril del año en curso, declarándose precluido su derecho 

para hacerlo y por contestados los hechos de la demanda en sentldo 

afirmativo; en ese auto, se ordenó abrir el juicio por el término de cinco 

días común para las partes. 
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3.- En auto de siete de junio de dos · mil dieciséis, la Sala 

Instructora . hizo constar que las. partes no. ofrecieron prueba alguna 

dentro del término concedido para tal efect;; por 10\u~ ~~ Íes declaró 
. ' ' '·.:·,, 

precluido su derecho para hacerlo con posterioridad; en ese mismo auto 

se señaló fecha para la audiencia de pr4ebas y alegatos.. .. .. . 
' ' ' ' ' . .,, ' ,. ' \ . ,• ,, . 

4.- Es así que el nueve de .. agosto ... de.dos miLdieciséis, tuvo 
,.; ,;.-- ... ,, - "' ,,' ·.::.-c.,:·,' ' ' ,';") ,.' -···. 

verificativo la· Audiencia de Ley, . en. la que se hizo .. constar. la 

incomparecencia de las partes, ni persona alguna que legalmente las 

representara; que no había pruebas pendientes de recepción y que las 

documentales se desahogaban PC?~ su propia naturaleza; pasando a la 

etapa de alegatos, en la que se hizo constar que la actora y la autoridad 

demandada no los ofertaron por .escrito, por lo que se les declaró 
. . , . .r· -,. ,' ,. ' 

precluido su derecho para hacerlo con posterioridad; en consecuencia, 
;, - ' ' ' • ' ,_ . : : ,::," ,( ·_:: ·,·., ,·, -; •. ;J_' _. .·: •• ; : :-. 

se cerró la instrucción, que tiene. por efecto citar.,a)as. partes ·para oír 
...... ··• _·,' '/ . 

sentencia, la qu~ ahora se pronuncia al tenor deJo,s piguientes: .. , , 

I.- Este Tribunal de Justicia 0 Administrativa en Pleno. es· 
-.<\ .. ; •., ' ,·'._ 1_,,' 

competente para conocer y resolver el presente asynto, e1rtérrn¡nos de 
'.' • 1 • • • •. • • ..:.:.. • •• ,•_:-... - ~:).·'."·.'-'. ::_'-: ... ,,-· ",·: ;_, ', 

lo dispuesto. por los artículos 109 .bis de .la ConstitJJción. Política del 
' : , 1;. · ' ·- .". ,) 1 ; '·. 'j, - ' · ' ' < • I; :.·.··, ;-,;,.::.' . ,',"', '•, ,·, · ; • Í " , l 

Estado de Morelos; 1, 3, 16, 19,. 23_ fracción vr; 25, .40 fracción I, 124, 
: . . . . " ' ' '' ' '. ' ..... ; ''' .: _:... ~' ' '. . . . ,. ·:. ; . :- . ,·-·, ,· -.. 

125 y 128 de la Ley de. Justicia Jl.dministratiya vigente en el Estado. ele 
¡ : , • ; • 0 •. - o , , . • • , ; : _1 "• '· ,'. :' •, • • .' 1 _ ,_ '. 1 ·: ~ • ,' ~, • 

Morelos.1 
-·-·1··,"•'• 

II.- En .términos de lo dispuesto ~n la fracción) del' artículo 125 
. '; '¡ »": •; .' '' '· . •., " 

de la Ley de Justicia Administrativa en vigor, se procede a · hacer la 
" :,· 

fijación clara y precisa de los p~ntos ~pntrovertidos en e.J presente 

juicio. 

• ,'::e·:· 

El acto reclamado consiste en la resolución contenida en el 
, .. , _ · . . .. ·.i --,~' •. : ,. . . . ·:·:·L :· 1 • _ 

oficio número 1057/2016, dictada el siete de marzo de dos mil dieciséis, 
' '. ' ,, : - 1 · .. •. :,, ::,· ": '·'. ·: . :: ··.-. 

2. 
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DEL ESTADO DE MORELOS 
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por el TESORERO MUNICIPAL DE CUERNAVACA; MORELOS, dentro del 

· expediente número TM/16985/1215/RR, formado con motivo del 

recurso de revocaCiónprorno\iido por  

III.- La existencia;c:lel acto réclamado quedó acreditada con el 

original del oficio número 1057/2016, suscrito por el TESORERO 
•. , • ª', •, .. ¡ :-~-- _: ·, ,_. ' ,., :·' ' ' • ,' ·, .. -. :~· '- • 1' ' '· ., ' ; . ' .'. .., ' .• :·· ·-." '•' :. _· ·, 

MUNICIPAL ClE'CUERNAVACA, MORELOS, .exhibido pOr la parte actora, 

qúe corre agregado én. autos. y al cual se le confiere . valor probatorio 

B1eno'én termin()Sjdéio c:li~pÜesto por los artículos 437 fracción II, 490 y 

491 del Cóc:lig'é, Pr6c~saÍ Civi(de aplicacion supletoria a la Ley de Justicia 

Adrriihistrativa eh iJidor; c:leJ que se advierte que el siete de marzo de 

dos'mu·. diéciséis;··elTESORERO MUNICIPAL DE. CUERNAVACA, 

MORELOS, ·. dictó ... resolución ' dentro . del . expediente número 

TM/16985/1215/RI{ med.iante la cual · deterrriirÍa desechar por 
. ,· ··'.:, : . ,· ··-. ,.--::,:· •. ,• ··;· . • '1. . ' ' ,' '

improcedente el recurso de revocación promovido po~  

 en contra del estado de ,cuenta correspondiente al impuesto 

predial del inmueble registrado por la Dirección de Recaudación del 

Impuesto Predial de la Tesorería MUnicipal del Ayuntamiento de 
, 1 ',' · • , • ' • • • , _ .' • ,', , 1 • 

Cuernavaca, Morelos, bajo la clave catastral folio  a 
\; • ·,· 1 ·.·: _' ' •• , !' , . • '. ·, • ' i 

nombre de  (fojas 08-09) 
-!r ' 

IV.- La autoridad responsable TESORERO MUNICIPAL DEL 

. AYUNTAMIENTO DE'c:uÉRNAVACA, MORELOS, no compareció al juicio 

instaurado en su contra, por lo que no hizo valer alguna de las causales 
. . .• ' ' ,_-::. . ·:_;: ' '._; . :::;' ._;::.:¡. ·, • ,, _·. " . . 

de improcedencia previstas en el articulo 76 de la Ley de Justicia 
· ... , ; .--.- _ '·· ' '.· ·.: · -'·._. .. i · ";. : _ . . ('·· .. :~. , :. :', ·,. I"' •. , • 

Administrativa del Estado dé Morelos. . 

:V - _.:. :: ·-. ·-.· '),::- .. ·< ... :· :' ·,- . .-.·:::;.: \,_.> -_ -. .. , , 
V.-;EI articulo 76 de la ley de la materia, dispone que lo aleguen 

. o no las partes enjuicio, este Tribunal deberá analizar de oficio, si 
. •j; !,')_ ._., ,. 

concurre alguna causal de improcedencia prevista en la ley; y, en su 
•f, .. ,··.·::::·,··,;·.::. --~.:,:t.>(/,:':' .. :.-::-·.,,,'•:/·:-.-:·.•_,";' ;s, O ,.,,,.;_", :. ', '.·., 

caso, decretar el .sobreseimiento respectivo. 
. . :.;-,·"·'. '. . -. :1· -, ... 

Una vez analizadas las constancias que integran los autos, este 

. órgano jurisdiccional no advierte alguna causal de improcedencia sobre 

· · ·. ' Publicada en el Periódico Oficial "Tierra y Libertad" número 5366, vigente a partir del 
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la cual deba pronunciarse, que arroje como . consecuencia el 

sobreseimiento del juicio, por tanto, se procede enseguida al estudio de 

fondo de la cuestión planteada. 

VI.- La parte actora expresó como razones .de .impugnación las . , . ,· . ,. ·, : :_ .,' ' ' - ' . .. < '·. _ ... >;'. i,' :· '' .. :·. ' .. .- • ". _ _.,_::-· . ' ",\.. '',_' 

que se desprenden de su libeló de demanda, visibles a fojas dos a seis, 

mismas que se sin_tetizan de la siguien.te m~re~a .... ·/ ·•· .··. 

1.- De manera reiterada la parte actorá aduce que, el estado de 
' .',' -·· .-.. ·,.··. _. ,.'i . : ' -.: :\'."/,_. } ·, ':··'' " , . ." .- ': 

cuenta es un acto de autoridad, , porque si :bien_ 110 contiene un 
I , 1 , , • O'( -" , -·~, ,. 

apercibimiento y que ·no se.encuentra fundado y motivado; lo .cierto es 
. ' . -.- ' ,. ··_;. 'j ... :-·-.--_ .. ,.J,' ):' .. '·,.::·-" : . ,;,, ' : .· • ':· .• ,' 

que, conl:iene una determinación de adeudó fiscal; de requerimiento·y 
' _..' " ,· '- : . .,- ; ' . ' .- >_,. '· ' '. ', . ' . ·'. ' . "~ . ,._,_-:· . 

de exigencia de pago de cumplimiento de sus obligaciones; , pues iel. 
' ' . . . ' . . . ·- ,, ' . "' ', ., ·, ' ''• ' . . ., 

mismo ya cumplió sus fir1es, efectos y consecuencias en. dar a condcer, 
• , , • ' • ·. • ·., • - ' "·, ; ,' ,, 1 : •• "'.i · , ' , ; , · 

exigir y requerir _al recurrente su estado de. adeudo para que pueda 

cumplir con el pago de impuesto predial; que el. hecho .. de. que la 
' • • ' • • .- • ' ,-.,. •• ,·· ' • •• 1 ., __ ' 

autoridad municipal no haya iniciado las facultades econó_mico coactivas, 
' ',. ·:,''•. . . ' .. ' ... ' .·.· '', ', ·,. 

no le resta fuerza al estado de cuenta impugnado.- ante la·. autoridad 
,' ' ·:. '•,. . .· ,· . ¡ ,'I •' ·, , ,'• ' 

municipal. 

:·>:.:: 
Añade la parte enjuiciante que, la .autoridad responsable no 

, ' . ' ' ' ' .. ·: ,, ' ',.;.; '• ~- .. : . . . '" ., 

funda, ni motiva el concept~ de "naturáleza deLestado de cuent~", que 
'· '. · . r 1' ;·· ,;-· .: ·::'.,. ·,' ' . '.· : ·· , 

en términos de lo previsto por los artículos 14, 16 y 17 de la 

Constitución federal no . le compete a , la autoridad. demandada 
• ' ' ' ' ,' J -,. ' ,. • ' ' ' 

. . ' 

desnaturalizar la gramática, ni la semántica. de las.leyes. · 
·. ' ,' .. ·- .••· ' 1-. ·1- ·'' ,, .,... ' ' • 

Agrega la parte inc?nforme que, ~n éel ~,stado de cuenta el 

crédito se encuentra determinado, puesto que, a .través de. dicho 
"··:.--'·.· :,-.,:·.,._ .. --." ~.'.> :"::··· :_"•," :· .. ··.:··.·-,\ ">., 

documento la autoridad municipal le recibirá el pago, razón por la cual 

dicho documento debe expedirse debidamente fundado. y motivado. 
,.:• .'.:i.'' 

2.- El artículo 162 del Códigó Fiscal para 'el ~~tado de Morelos, 
. , '-. ; ... / ' '·'·.:·.: ··, \• '·_".:.".,."['::~ ... :: .::;~, •' )'; --- .-.. - •' . 

resulta aplicable al caso sometido a consideración de la . autoridad 
•, .. ,·. .· _,·:: :/ ;·-::;,~:·:, ,• . .:·-:ii":.:··::·.:'.·; ,.; ·- '-''..>"" \ ;·: .. '·, ' 

municipal responsable, por lo que q~bió admitir y tramitar el recurso de 

día cuatro de febrero del dos mil dieciséis. 

4 
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TRIBUNAL DE JUSTICIAADMINISTRATNA, 

DEL ESTADO DE MORELOS 

· EXPEDIENTE TJA/3ª5/114/2016 

revocación propuesto, pues el crédito se encuentra determinado en el 

estado' de cuentamáteria de s~ recurso, ya que con dicho documento 

se encuentra en aptitud de realizar el pago en él precisado; 

circunstancia que se.· corrobora .en dichp documento al advertirse la 
: '. ' -- -- ' ::•, -. ' ' .. 

leyenda "se ' 'reserva el derecho · de revisar y determinar las 

contribucioqes'qlte.nÓ se..expresan en el.estado de cuenta"; por lo que 

la responsable es~ admitiendo que. las cantidades contenidas en el 
• • ' . • ' ' • - ' ' • J • • • 

estado de· cuenta ya está·n confirmadas y determinadas por la autoridad 

municipal.. · 

' 

.- 3.- .Existe .una.aplicación inexacta del artículo 163 del Código 
. ' '\ . 

Fiscal pára ei Estado"cJe Morelos, porq_ue el recurso no se promovió 
. . 

contra actos del procedimiento coactivo. 
- - _,. . . .. ·.: - : i:.. .-.-~L::. . .- . . . 

' ~' 

· ..•.. 4:- L:a i-ésol~cipn impugnada resulta contradictoria, porque por 
. ,, ' ,' . : . • . .:', . ; ., . ., .. :·-:;· ;:_í;;" ::. ' ·:,. ' ' .' :· ··: . ',' ' '. . ' .. 

un lado otorga pleno valor probatorio a un estado de cuenta, y por el 

otro refiern ,que dicho J:io¡::umerito .sólo es .de carácter informativo; 

pasani:Io Por':á-1to'.cfue se trata de un documento vinculante porque a 
. '"·· •,: ¡ :/ ,_··., . ',' ·:,- ···'·· ":,·; '··: ', ::. ... , ' ' ,- ' 

través ,de ·éste puede realizarse el pago de la contribución ahí 

determi9acia~ 'é¡~ei~~ c:oriti~qJ ~ingúna fundamentaciqn, ni motivación, 
J •• ' . ' .• ,· ' • ' ' ' . ' ·; 

~é'trad~ce déGn\,p:o doloso y coílfus¿· pues induce al recurrente a 
.• · • . ,. · · " ·· "I '"'· . , 

· pagar lo indebido. · 

· · Scin infundadas ' las razones de impugnación arriba 

enumeradas. 

En efecto,· la autoridad demandada TESORERO MUNICIPAL DEL 
.. ··.. .: . . _\;·::1·. :_i)':.<-:; ·< :' " ·." ' '· .. : : . ' 
,/1.YUNTAMIE:NTO DE CUEP-NAVACA; MORELOS, desechó el recurso de 

revocaciónip~opuésto p¿rJá part~• actora, al advertir que con tal 
·.-· '. ' '' . _,., .. '" ·:·:· ·. ;.~ ".' '. :·:· ·.·.. , ... ·· ! ...• : e'_, ·: : ' '' :' .. : : '. ' . ·' ' 

instancia se +pretendía_ combatir el estado de cuenta 
. ·,. .--. ' ·.' . .: . .'· -· .",· ,._,··~ .. ' . ,- ';"') -·. .'_.-,,-;, ·:: . .... . 

correspondiente al in:tpuesto .pi:edial del inmueble registrado por 

la D)reccióp de Recaudación del. Impuesto Prédial de la Tesorería 
. . '· .'·<' , .• :. ..-.,.,; .. ,ce- ' •• ,; ' l. . . •; -

Municipal .. del AYuntamiento 1 de 'Cuernavaca, Morelos, bajo la clave 
, .. ,. ":"._- . .,. :. ' h .:.i·J;.::· (_,. ,:· ,., ,.· .. , ···-·: :· ·-.. (; . -,, . . . 

catastral folio   a nombre de  bajo la 

consideración de que el mismo fue emitido en respuesta a una 

5 



EXPEDIENTE TJA/3ª5/114/2016 ... 

consulta fiscal solicitada por la aquí enjuiciante, · sin que ésta. 

declaración cree, modifique o extinga derechos u obligaciones. 

En efecto, el artículo 88 del Código Fiscal para. el Estado .de 
•. ·. - '.' ·' : ; e :· · ,., , i · ·- ~ ·\•. • •• • ' • ,'-. • 

Morelos, dice: 

Artículo 88'. Las áutoridades fiscales iolo 'están ob!Ígadas a 
contestar las consultas que sobre,. situaciones reales . y · 
concretas les hagan los interesados individualrnente y 
siempre que las mismas no sean 'rnatéria idéimédios de 
defensa .administrativos o jurisdiccionales que bubiesen. sido 
interpuestos directamente ó a través dé repfeséntánte · por 
los propios interesados .... · ·. · 

Las consultas planteadas en términos de . este 'prec~pto; 
deberán reunir los requisitos mínimos previstos en el artículo 
40 de éste Código, además de señalar todos los hechos y 
circunstancias relacionados ,con· la :promoción, así como 
acompañar los documentos e información que soporten tales 
hechos o circunstancias;' · · ·· ' · · · · · · 

Para efectos de este ártlculo, $~ considera que lá ~ons~lta ~s 
presentada de manera individual, cuando sea efectuada por 
asociaciones. de contribuyentes ,debidamente reconocidas en 
términos de . las dispbsitior\is lega'lés y reglamentarias' 
aplicables. . 

Cuando ·1as coriSµitas'. se·. realicen·:en'· ccintfavéiféióri a lb 
. establecido en este artículo," las autoridades Jiscales lo 
comunicarán ái interesado, para que éste en 'el plazo de diez 

·· días, corrija .mediante la ·presentación,d~ otra,;promoción· las 
irregularidades que le hubieren sido comunicadas, Si dentro 

• • ' • -,.,, " : , • ·- ,, , • ., .-- • ' "" ' ', > • ,.., -.. ,., ', •• , " • ,_: '"".: -·· ~ .... : -,1 . 

del plazo·senalado 'no •se presenta una''nueva proniocion; las 
· autoridades. competentes, pr~via comul"licación. alJQteresado, 

podrán abstenerse' ~e emitir uria respúestá'sobre íos asÜnfós 
planteados, y no se actualizará el supuesto .referente,.a,Ja 
negativa fleta . 

. La autoridad no quedará vinculada porJa,respuesta,otorgada 
a las consultas realizadas por los corii:ribuyentes cuando los 
términos de. la consulta no coincidan con la realidad de los 
hechos o datos consultados o se modifique la legislación 
aplicable. 

Las respuestas recaídas a las céinsuÍtas a que se 
refiere este artíc:ulo: . .rfo: será ni obligatorias' para 'los 
particulares, por lo . cual éstos . podrán .,impugnar, a 
través de los medios de. defensa establecii:los' en las 
disposiciones aplicables, las':cresoluciones definitivas 
en las cuales la autoridad aplique los criterios 

· contenidos en dichas'réspuestas; · :." ,. 1 · .•. ·.•. 

, . '. " ,_ .,."·.i·,· .<:., ;., .. :-:'..::,--.!:·:·_>-'.r.- .. ·.\ · .. ,.,-_· . .-·,,,.-, .. : 
Las autoridades fiscales deberán contestar· las consultas que 
formulen los particulares en un, plazo,de;tres meses,contados 
a partir de la fecha de presentación dE! la solicitud respectiva. 

' . . ! 
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Del i:í2Jc~pt6:< legcil ¡1fr/ 'cit~ se de~prende ·. que las autoridades 

fiscaies sólo están obligadas a contestar las consultas que sobre 

sitdadones· !earé{y.··c6nci-étas.les hagan los interesados' individualmente 

y si~rilpre que : I~~' misrilas no se~n materia ele medios de defensa 

adminisi:tát,vos • o jGriidicciona1es que hubiesen sido interpuestos 

directamente ó'a iravés d~representante por los propios interesados; y 
,>···:.· . _-:·:·., _-._; .,,,">-·-,;,"'-, .. - .... ·,;,·::--·::-,;,·--,.· .. -·· ' . . ,,-· '. 

. que, las respuestas reca1das a las consultas a que .se refiere este 
' . ' . 

' ; :· ', ._¡. ' · ,-,,.,, :- •. , _,· ,,,> '. "1···1: :·: .• ·•.' . •. . ,, - ! , 

artículo )no serán obligatorias para los particulares, por lo cual 
.. , ;e· _··.\-.-~··r·;' _.,"· .. -:--: ·,··:·1 ,_,.-· , .. r.·, ,::_.·; :··:- ·>- • _ ., . 

éstos pódran impugnar, a·traves de los medios de defensa establecidos 

en las disposiciones ~plicab1é{ las resoluciones definitivas en las 

cuales la a~torid~d apliqué' los criterios contenidos en tales 

respuestas . . :'i'' 

. En este .1 sentido; dichb precepto legal establece que las 
,: r'· -.. : . " ·; ,r •, ~:' '. :-: ' . :_ - ·.. ,, ' ' . . ; ',' . 
respuestas recaídas a las cónsultas formuladas no serán obligatorias 

. . '. 
,: . .C(''.'"c ,.,•,·:_._ ';,~··;·-.:·;.<,":.'.·,~:/_c\".I\''\,-['·.-:,: r-:· .:l :> .. ····"">'.'· . .- -,- ,:.-.r.,_:. • ,·' ', 
para' los particulares, y que sólo serári impugnables cuando la autoridad 

haé~hdaria
1 apllqüe lb~ 2hterios 'iohténidos en ellas en una resolución 

,._:-.: ,> ·r;.::.;;,::'.:_··:¡ . '. ... --::.·: -,··. ;, :_.:;-,. -··-~ (·:,.,. ."·._:: . '. _.,-'. 
definitiva, ya que · tal · determinacion no afecta·· los intereses 

.--: -· ·I. ··.- -_,···:···:·';::/ : ., - :·· ,,·i--tt i ·. {:- , (,;·; · ... ,;·: . ;.; ::_·· ·",: , : ... ' , _ , '- .. ; . , , ~ ,- . 

. jurídicos de láactora; al no ser de' observancia obligatoria. , . 

• • -- ; ' ' ,•,,: :,,:::. ~:, ''.',.:.,'·.: •• :' :,-• • : • ,·::. ''_ ' ,_ 1 ' ' - ' ,. .' 

· Por'' tanto; er· estado de cuenta correspondiente al impuesto 

pfedial. cte(ihmueb/~ registrado . pÓr la Dirección ele Recaudación del 

Impuesto Predial de la Tesorería Muoiéipal del Ayuntamiento de 

Cuernavaca, Morelos;, bajo la clave catastral folio  a 
,:· .. :<! >r ::··::·· '.i1 ,,__. __ .:·1·: -.• ·;, __ -· .: - --,:::.-,: .. ----·,,:_·-,·.- , __ ¡ ._ ;.., .. , ·- -,, , .· ··'. . 

nombre de  no debe· considerarse una resolución 
;.,,·,,j·:, .. :,;:--: :>:'".< ··:.·;,'.:·::··,,:-.. ·.,. ,:--->: ··,-._~,¡· .. ··., ;..:_·., . ,i¡ .-·.·, :- '_=, . ,' · 1 ': • • 

. definitiva, no·oostante 'de 'que éontenga una cantidad determinada, 
1\'r;:.:.::.: .. ,·:._:)';: :·<t -:·:.,·:'.:-;·-.;:;-:'..~,::;.:,".-,~·,·;_ ;r.>:·: -:· · .. ' . . ·, · 
pues esta es solo de caracter informativo. 

De ahí 'c¡u~: résÚlta infuhdado lo aducido por el actor en el 

sentic:h de que él estado dé cu~hta es un acto de autoridad, que, 

c:Óntie~/'.uha déter~ir1adón de ~deudo fiscal, de reque~Ímiento y de 
-·.'. 1-}',i-:f";, .. //.':.:' ):.,;,.: ::·. ··<. , , _ _ , .' 

exigencia de pago de cumplimiento de sus obligaciones;· que el crédito 

se encuentra determinado, puesto que a través de dicho documento la 

autoridad municipal le recibirá el pago, razón por la cual dicho 
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documento debe expedirse debidamente fundado y motivado; porque 

en términos de lo previsto en los artículos 14 y 16 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, sólo los actos pri~ativos y de . 

molestia deben expedirse debidamente fundados y motivados. 
• '. • • • • ' ' 1 ',.,· • ' / \ : ', ;; :' ,,; ' • ' 

En efecto, eL artículo 14 constitucional. establece/en su segundo 
' ', · ·· , ··· '· ·' •· ·. · -·'· · -· • · · -·-r ' · 

párrafo, que nadie podrá ser privado de la vida, de. la, libertad o. de .sus 
. ' _,,,. '·- ' . · .. , . ' ,-_. ' . i: ''l ..• ·,' 

propiedades, posesiones o derechos, sino mediante juicio seguido ante 
, . ' ' . , , ,., .. '" , - . ~:-. ~' • ' ' i . '., ' ' 1 •• ••• \ • ' ' ' t 

los tribunales . previamente establecidos,, en. el qqe :se .cumplan. las 
,, . r " , , , ·- ! . ... , , · , • ,• 1 .•••. ,.,,, . • • - " • ·-, '. -.• 

formalidades . es~nciales del . procedimiento. y. conforme .. a . las .. leyes 
' .. ', ,. ·" • '_,·,· ·:·.,.,·: i".'._;"'" ,'':,;': .. ,:·_:,::,·-· _,~t ... ':";".':< .. _1,'.::_..: .;· '. :,.;_="'· 

expedidas con anterioridad al hecho;. en tanto,. el artícui'o .16. de. ese 
·- -·. · . ·· ,._ ·. "·, .. · ,· .:-.:::'..: :·:."·· ... ,, .. \f.;:-:.,:,r., ~~<-:..r,:-~ ... ".,·,_···. ,i···· _ .. :.···:'·- -.. 

mismo Ordenamiento Supremo determina, en su primer párrafo, /que 
. . -_ . '. ·-: ' ... -_, ;' ,e ' '-/.'-¡ ·~-.:_:>.; _ _:;. ; I' . ' :, -¡,..; - .J ·· .. 

nadie puede ser molestado .en su persona, farnilia, domicilio, papeles o 
, ; , ·: ~ , , •• '' ~· ''.,'• •; ,_:' • :<' •' ,_' ·J :· ' C ,;',', : f,_, :",, \ -~ ·; ;e,' ,.·' I :,1 • :• 

posesiones, sino en virtud de mandamiento escrito. de. la . autoridad 
'.- ... • _! • ' ',- :-_-' .... • ·,' :.' '.' .. ::' ', :·.: :.'1:: :! ; .: :.,,¡,')\."< /" ,, ·. ,' :, ,, : · .. ; ._::~:' ¡,\'. . : ·: 

competente, que funde y motive la causa legal del procedimiento. ·" .... 
• ' '.-·.-~:./, ;- .. ;. ; ',,.;·1:' 

Por consiguiente; la Constitución Federal.distingue y.regula de 
• '' -·' ' '' ' ...... : ' ' • • .. • : '. : 1 ·-~· • ·--, ' . :, •• ·, :-~ ' • 

manera diferente los actos privativos. respecto .de los actos de. rnol~stia, 
'1 -· • .. :._:, 

pues a los primeros, que son aquellos .. que producen c:omo efecto la· 
' · , 11 , ; 1, : . , :''; :-- ,:: '·· .-, , • _; : , . ·: ·: ~ " . _-• f, ',,, ;· . .--.. , . : ,, r ;- : \·· : • \ • 

disminución, menoscabo o supresión definitiva. de un derecho 
·. '.' ,-' ' .. ..:' . ,: '" ) .· '1: .• -, -· > .· ;-'-,; .. :-,'. .-.:::.:·, ·:,.,:··, .. ·-.··:.·, 

del gobernado,: los autoriza solamente .. a1 través del cumplimierito ,de 
' , ' . " ·, - ' ... . . .,,., ,· . . ··-, . ' ',. ·. . " .. 

determinados requisitos precisados en .el artí~ulo 14 antes aiudido, como ... '' " '. . ,_ ' ' /,. . ' .- ' - ,••, '.-: . ' : .· - ,,, ,,,__ . .-
,_. ,,,, L • 

son, la existencia de un juicio seguido ante un tribunal previamente 

establecido, que cumpla con . las formalidades esenciales · del 

procedimiento. y en el que se apliquen .las leyes expedidas con 
'-';, !'' ' , •. . 

anterioridad al hecho juzgado. 

. - '• \.'. 

En cambio, a los . actos de mole~tia que; pese. a 
1
constituir 

afectación a la esfera jurídica del gobernado( no producen [os mismos 
. : ' ' . . ' ·'. - ,,• .+···-':. ... ·1 ' -; .'. ,,,',.- :-!.:· .. ·- ··.':::;:·.: 

efectos que los actos priv~tivos:, pue~ .. ~ól~, re~~ri11g~n.>de .. ~a.11_e.r~ 
• . • r •. •,.• ••.. , ' ' , • - - • . ... ·( -·· 

provisional o preventiva un derecho con .el objeto de proteger 

determinados bienes jurídicos, los aut~riza, según lo dispuesto por 
' ' '. . ' ' ' • • :. . ' ' .• : '·,-:;_ ',: l ·, ->·. ' ' ,, ':· ... 

el artícuio 16 ya precisado, siempre y cuandd precéd~ mandamiento 
, -:... } . _1:- . ·., _·. : ····:·-.. :;: ..... /·:--;':-.e .... :: -..·, . .,_-,, .::,:· .. --., .. i·J"" : ... .i 

escrito girado por una autoridad. con competencia legal para ello, eri 
',· ·_,.,·-.- 1-· :, ' -- -.·: _,:-".:,'.:·., :/', ,,:-,;::,";.:~-:.-'.·:::·'.·¡f'f/-i"i:-,::"• ,.._,_ ·:"··:·'·:· ... 

donde ésta funde y motive la causa legal del procedimiento. 
. · .... ¡· ,' .. ' :::-·.· .· . ··:·:·; .·_.;, . .-·;:/·!:<· :~·-.':' ·.:.{>,.' .. _·-.. 

''t:J: ... 
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Luégo,como ya se dijo el estado de cuenta relativo al impuesto 

predial del inmueble · registrado por la Dirección de Recaudación · del 

Impuesto Predial de la Tesorería Municipal del Ayuntamiento de 
,,- ' ' . ·' ."· .. '.. i: ·r1 . " . ·:··.·. . . : i' ·- .· : . • " • 

Cuernávaca;' Mo(elos, bajo ·1a clave catastral folio  de 

. quirite de diciembre de d'éi~ mil quince; se ot:orgó en respuesta a una 

petic:Íon oconsültá 'por parte del particular ante la autoridad hacendaría 

municipal; lo que en términos del artículo ,88 deÍ Código Fiscal 

tran$crito, no constituye una resolución que cree, modifique o extinga 

derichos ú,obÍÍgatítn¡~i'. ; 
'. ,' ... '. , ... f',,.,,•· .--·' ",,{ ,, ' ,'. ; ,;, ; • ' .· i· -, -

.~l . . ··~ 1 
Asimismo; .e~infundado-Jo aducido por.el actor en el sentido 

de q~e'el estado d~ cuenta determina Un crédito fiscal, es infundado 
. ·- "'-., .-·¡: ·., .. ,. j', .• ··'·''-····<-:-, ,.' ' :. :.·· . '. . ' ·. 

porque< no. obstante contiene 'una cantidad en dinero ,especifica por 
' ~ . . . . ' . 

concepto :de ::impuesto predial,. -ello. no l.o convierte. en crédito fiscal 
· .. -; · , 1-·· ,. : r i·.: ,· _ -~: '.. ·· .. , ·_· , .,,, : . ' ,·. ·.-, ·-· . . · ', . 

porgue solo}tene el. pn:iposito dE: contestar la solicitud realizada por el 
. . . ' ' " . '·· :- ' . .... . . . . . •' •, ' .. ' 

particular; 

' .· ·.' ¡.. 1' '· ... ,. . 1 ' . ' • 

... . En estatesitura, de conformidad con lo previsto por el artículo 

. 13 de(Códi~o Fis~alpara ei Estado de Morelos, el crédit~ 1 fiscal es la 

obligaciqn de~ermii:iad~ en ~anticlad líq1Jida.que tiene derecho a 
. . '• ,. ' , ' 'I . ' ·- . . . 

. percibir el Estado, los' municipios o 'sus . Entidades Paraestatales, 
l,,i,:· :.,-,;.-· ~'\ .. ·~·· .. ·:.' .. :.:,,:.;·. ·: .' í-.'_ ';.;,:. ,· 

Paramunicipales· o · · Intermunicipales, que provengan de 

contriblldÓnes;.cte>aproveéharríientos o de sus accesorio$, incluyendo 
.. ·'" ... ''. ·-· ,' ' ,, . ' ,' ,,•., ,,. ,. '. ' ' 

los que deriven de1 re$ponsabilidades que el Estado o el municipio 

tengall Of:!rect,o a ~xigirde sus servid.ores públicos o de los'particulares, 

así corno' de· aqueliós a fos que. lá~ leyes les den ese car~cter y tengan 
.. •. ,:'; ,• .• ·1 .... , ··.:· ./. ·:· '-'.,'",', . ,·• 

derecho a percibi(por cuenta ajena. 
1 • .,._ - • . ·, 

• Pqr 10 qu~, res.ultan infundados los argumentos en el sentido 

de q~e debe .. adri'Útirse el-. recurso de revocación pr~puesto por el 
' ··- /·' 

particular,• porque en el estado de cuenta el crédito fi~cal se encuentra 
• ,.: • " 1 • ' ·, ' ' • • ••• ' ••• - ,. J . ' ' . 

determinado; pu~s de.conformipad conJos .. argumentos expuestos en 
' . - . ' .. 

líneas .precedentes, no. se trata de. una . resolución de carácter 

. definitivo en la que se contenga un requerimiento de pago; por 
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lo que no afectan los intereses jurídicos del contribuyente al no ser .. d.e 

observancia obligatoria, en esa virtud, el recurso .de revocación ·•· 1
· · 

promovido contra las respuestas a una consulta fiscal· es improcedente, 

de conformidad con lo previsto en la fracción I del artículo 226 del 
. . : •' ' ,:,, ,. ,-·,-:i-;:·,,, '., .. 

Código Fiscal para el Estado de Morelos .. · 

Orienta a este Tribunal el criterio de Jurisprudencia emitido por 
. : ' ' ' -;- . :. ' ··.,, (): :.'.;-': _;<'"·/·'.' ·:-,· ··, ''· . .-',_ / .· 1' 

el Pleno de la Sala Superior del Tribunal _Fede~al de Justicia, Fiscal y 
": . . . ., • ' ' . : • .. . . .. -•. _: ';· ¡. i ,. • • ,,., ' : •• 

Administrativa, en sesión de 11 de noviembre. de 2009, cuyo rubro y 
' . • ' '.: ,,. : .·.: • '.' · .• _·1, .• :·; : ,- : ' 

texto se insertan a la letra: 

CONSULTAS FISCALES.- ES IMPROCEDENTE EL JUICIO 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIV0.INTEN11AI>0:EN CONTRA 
DE LAS RESOLUCIONES RECAÍDAS A ÉSTAS.-· El juicio es 
improcedente cuando se plantea en contra de las resoluciones 
recaídas a las consultas·. fiscalés reguladas en·· el artículo 34 del 
Código Fiscal de. la Federación, en su texto vigente a partir de 
2007, de conformidad c;on la' causal prevista'por'ía fracción 'I, del 
artículo 8, de la·. Ley Federal .de.·· Procedimiento Contencioso 
Administrativo, precepto conforme ái cual· el juicio ante · este 
Tribunal es imprncedente en éontra· de actós'b 'resoluciones que nb 
afecten el . interés jurídico del. demandante. EI anterior _aserto se 

·formula en virtud de que el referido an:ítulo 34;'establece que las 
. respuestas que emiten las autoridades fiscales a las consultas 
planteadas por los contribuyentes no obligan a éstos, es decir, qué 
no trascienden a su esfera jurídica, porque r\o quedan vinculadós a 
aplicar el criterio de la autoridad; por. lo tanto,. no. existe afectación 
alguna. Por ende, la enjuicián~e está érisU"derech·o de aplicar o no 
el criterio emitido' por la autoridad:demandaday/en·todo·_caso, 'de , 
no . hacerlo, . si. la . autoridad llegase a aplicar dicho criterio en. su 
perjuicio mediante algllna .resólución ';definitiva, podrá irnpÜgnarlo 
de considerarlo necesario. i En eL mismo ,.tenor,> no puede · 
considerarse qué la respúesfa a una consulÍ:á fiscal séa uria 
resolúi:ión definitiva y,.en'esa virtud,:no se actualizaningUna •de las 
hipótesis .de procedencia. qu~ prevé_ el artículo ,.14 .. de 1a Ley 
OrgcÍnicá del Tribunal Federal ~e JusÍ:icia'' Fisi:al'y<A.dministi-ai:iva. 
(Tesis .de.jurisprudencia aprobada, por,acuerdo.G/10/20H} . 
PRECEDENTES: . . . . . . . . ... . . . . : . 

Vl-P-SS-294 luido Contencioso Administrativo Núm .. '..15800/08-17:0305/1783/09-eL-09-09,
Resuelto '.por e1·· Pleno· de la Sala Superior' dél ·Tnbunaf.·Féderar''de Justicia ·'Fiscál y 
Administrativa, en sesión de 11 de noviembre de 2009, por mayoría de ?·votos a favo, y 2 
votos en contra.- Magistrado Pónente:·'Juan ':Manuél-:Jimenez·:1néscás;'"' Se'detaria:. Toelrri'a 
Semíramis calva García. (Tesis aprobada en sesión de 20 de enewde 2010) R.T.F.J.F.A. 
Sexta Época. Año III. No. 27. Marzo·.2010,,; pl · 163 VI-P-SS,366,.Juicio. Contencioso 
Administrativo Núm. 25059/07-17-01-1/287/10-PL-09'04.- Resuelto por el Pleno de la .Sala 
Superior del Tribunal Federal.de.Justicia: Fiscal y Administrativa, en sesión de 9 de junio de 
2010, por mayoría de 7 votos. a favor y 2 votos en· contra.- Magistra'do Ponente:_ Juan 
Manuel Jiménez .Illescas.- Secretaria: Lic. Thelma Semíramis •Calva García. (Tesis ap\obada 
en'sesión de 9 de·junio de 2010)'R.T.FJi!A:sexta·Épocá. Año.Jli:;"No:.34ioctubre 2010. p. 
301 VI-P-SS-444 Juicio Contencioso Administrativo Núm._ 9631/08-17-05-2/943/10-PL-01-
04,- Resuelto' ·por el Pleno de la Sala Supérior'del Tribunar. Federar de 'Justicia fiscal y 
Administrativa, en sesión de 6 de octubre de 2010, por mayoría de 8 vdtos a favor y 1.voto 
en contra.-· Magistrado.· Ponente:, Luis:.Humberto Delg_adm,o Gutiérrei.,'.-., Secretario: :lic;·Julíán 
Rodríguez Uribe. (Tesis aprobada en sesión de 6 de octubre de.2010) R.T.FJ.F.A. Sexta 
Época. Año IV. N~. 38. Febrero,2011:p.160 Así lo,acordó el Pl~no de la Sala.Superior.del 
Tribuhal Federal de Justicia' Rscal y AdministratiVa;· en sesión del:día,dieciochó.de mayo de 
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Firman el M~gistrado -Juan Manuel Jiménez !llescas, Presidente·, del. Tribunal Federal de 
Justicia Fiscal y Administrafiva, y la Licenciada Rosana Edith de la Pena Adame, Secretaria 
General de Acuerdos, quien da fe. 
R,T:,.J.FA Sexta Época .. Año IV: No.-"42:Junio 2011. p. 22 · 

1-:. 

En 1=ste-sentido,;debe señalarse que la parte actora no ofreció 

prueba alguna dentro del término cóncedido para tales efectos; sólo 

adjuntó.ca. su ,es<;:rito ,de, demandar las documentales consistentes en 

originaldef oficio númeró 1057/2016, dictada-el siete de marzo de dos 

mil,dieciséis,. por.ce! ·TESORERO. MUNICIPAL DE CUERNAVACA, 

MORELOS, dentro del expediente número TM/16985/1215/RR, formado 

con motivo del recurso de revocación' promovido por   

. ;. orjginal de la, .. cédula de notificación persor¡al, realizada el 

treintay.uno de marzo,de dos mil dieciséis; original del acuse del escrito 

por medio 'del cual promueve .el recurso de re\,locación: en contra del 

estado de cuenta aludido, copia simple del estado de cuenta de quince 

de diciembre.de dos mil .. quioce; correspondiente al impuesto predial del 

inmueble registradó.bajola clave cc:1tastralfolio.  copia 

simple del recibo·'oficial ·, expedidOS'c''por 1a·· Tesorería·: Municipal del 

Ayuntamiento de. Cuernavaca, Morelos, ·el tres de noviembre de dos mil 

' catorce, por concepto de pago de impuesto predial del inmueble 

registrado :bajó_ la :tcuenta 'catastral>,,.folio l.    
. 

correspondiente·al ejercicio'dosmilqüince; copia simple de la credencial 

para ,votar'.·expedida por el Instituto Nacional Electoral a favor de  

¿,,prüeba·s :gue,.valoradas en lo, individual y en su 

conjunto cónforme:a las reglas 1dela lógica y experjencia en términos de 

lo dispuesto por los artículos 490 y 491 del Código Procesal Civil de 

aplicación supletoria a la Ley de Justicia Administrativa en vigor, no son 

suficientes para acreditar 1a:ilegalidad de la resolución contenida en el 

oficio número 1057/2016, dictada el siete de marzo de dos mil dieciséis, 

por el TESORERO MUNICIPAL DE CUERNAVACA, MORELOS. 

'. _, 

En ias relatadas condiciones, • al resultar infundadas las 

razones de impugnación hechas valer por la parte actora, se confirma 

la legalidad de la resolución contenida en eJoficio número 1057/2016, 

dictada el . siete de marzo de dos -mil dieciséis, por el TESORERO 

MUNICIPAL DE CUERNAVACA, MORELOS, dentro del expediente número 
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TM/16985/1215/Ri, formado c;n motivó del. recurso de revocación ... .. º 
.:,·:.'' 

promovido por  consecuentemente, son : ' 

improcedentes las pretensiones deducidas e~ el presente juicio .. 

VII.- En términos de lo previsto ~n el artícÚlo: 138 ele la Ley de 

Justicia Administrativa del Estado de Morelos, se levanta la suspensión 

concedida en auto de veintiocho de:abril de.dos miLdieciséis. 

Por lo expuesto• y fundado y además con apoycten · lo,:dispuesto 

en los artículos l; 3, 23 .fracción VI/ 40 .fracción I;-124; 125 y-:128 de la 

Ley de Justicia Administrativa del Estado' déTMorelos¡::es de' resolverse y · 

se resuelve:· , · 
•··:··,¡ -- I"; _ .. ; 

PRIMER.O.- Este Tribunal en Pleno' es coinpeténte·.para 

conocer y fallar ,eJ, presente:asunto; en los' términos piecisados' en·'el 
' • L ' 

considerando I de la presente resolución . .:. ~· 

SEGUNDO.- Son infandados los argumentos hechos valer por 

;· contra actos •del 'TESORERO MUNICIPAL· DEL 

AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, ,MORELOS,'ten;términos de las 

aseveraciones vertidas en el considerando VI del presente falloit .. · , · · 
. , .... ,, .... -. ' 

TERCERO.~ . Se. confirma: la legalidad de::,,la resolutión 

contenida en el oficio número 1057/2016¡,:dictada el :siete de marzo de 

dos mil dieciséis, por ,el TESORERO ,MUNICIPAL::DE:..CUERNAVACA, 

MORELOS, dentro del expediente,número.TM/16985/1215/RR, formado 

con motivo del recurso de revocación,promovido po~  

; consecuentemente, 

CUARTO.- Son improcedentes. las pretensiones deducidas en .· · 

el presente juicio,. 

QUINTO.- Se levanta la suspensión. concedida en auto de 

veintiocho .de abril de dos mil dieciséis.;,. ··· 
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SEXTQ,7• Eri .su'.opo¡tur:iidaci:iÍr~l:tív~se,el presente asunto como 
}•,.,.~:':,•:•·····:,:",•!Je'" ·•·-'-';.,r. •:_.;,_._,,,._ I ,,·,,,,,• " , . ., ,··.-. -,. _. •• ,, .... ,, ; .·' _, ..• 

total y definitivamente cónclúidó. 

NOTIFÍQUESE PERSQNA[MENTE. 

Así por .. unanimidad dé ..• votos lo res_olvierqn y firmaron los 
::·1.:=·::·::~:-:~:::V'-,,._· r:::-::j ).\.-·<•'..)_ .. '·,i·~-_·;·_";,:.•;,:: :'·_-·,:;-:':-,·,_ · -:./ -.. : .. ·._,-.. : :"-; ... _, ·:. 

integrantes' dél" Plenq :c;1e1 Triqúrial. de Justicia t\dministrativa del Estado 

·. de Morelos, Magistrad6 Pr~sid~~telice~ciado.ORLANDO AGUILAR 

LOZANO,.Titular de la,,?~9Hncl~. ?al~; M~gis~t:9do M. en D. MARTÍN 

JASSO DÍAZ, Titular de l¡:¡:Primer~·Sala;· M~gistrado M. en D. JORGE 
. .. " ', ,·'' ·, ;: ··,-· :·. ,, ' \·' ·' ·' ' ,, . 

ALBERTO ESTRADA CUEVAS;Titufair de la Tercera Sala y ponente en 
;;i' .''_·:· .. · .. ,·.' ·/.''t/··.'·-"'1},,,,::,._; -·e\.'\,,·_/'-:,,;,'·'.,,·'·<">·, :,''i .. : .: : ... :,. ":-}.: ;. -- /· ' ',. _::~ .. .,,,: ... • 

este'asuntorMagistrado:l:icendado"MANUELGARCIA QUINTANAR, 
.·-:_' 

0

f-'..j '-• ·-. ..,, '. '.-. l'._ \_: '.' ; ·:·, ',:'.' :'}:_· .,•, -1: -_:' '·,,_:_ "<·. ·,> :, . ' .. ,' ,. . :·. . : .,:· 1·· ; • 

lJtular de Ja CuartaSala;,y,Magistrado .M. en. D. JOAQUIN ROQUE 
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